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Medellín, 07 de noviembre de 2023. 

 

      Oficio No. 353/2022-00248 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  

ZONA SUR 

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO: Declaración Judicial de la Existencia de Unión Marital de Hecho 

RADICADO: 2022-00248 

DEMANDANTE: ANA MELISSA MUÑOZ CORRALES C.C. 1.017.201.109 

DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS RAMIRO ZULUAGA 

CARTAGENA C.C. 98.518.546 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA  

 

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DECLARACION 

JUDICIAL DE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES mediante 

auto del día de hoy, se decretó el LEVANTAMIENTO de la medida cautelar 

de INSCRIPCION DE LA DEMANDA que pesa sobre los bienes inmuebles 

identificados con Matriculas Inmobiliarias Nros. 001-977011, y 001-426359 

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 0407 del 02 

de noviembre de 2022. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

 

Atentamente, 
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